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no tiene trascendencia el hecho de que el pleito se hubie-
se iniciado con anterioridad a la reforma del art. 64.1
de la L.J.C.A. de 1956 por la Ley 10/1992, que obligó
a notificar personalmente a quienes apareciesen como
interesados en el expediente administrativo: «Es irrele-
vante que en aquel tiempo todavía no hubiera sido refor-
mado el art. 64.1 L.J.C.A. (1956): la Ley 10/1992 se
ha limitado a establecer uno de los varios modos posibles
que existen para cumplir el deber de emplazar, que deriva
directamente de la Constitución, y cuyo incumplimiento
es imputable al órgano judicial, que antes de la reforma
legal podía y debía practicarlo a través de cualquier
medio que asegurase su eficacia (SSTC 63/1982, fun-
damento jurídico 3.o y 197/1997, fundamento jurídico
3.o)» (STC 239/1998 fundamento jurídico 2.o).

Dando por bueno el emplazamiento edictal, y no rea-
lizando diligencia alguna tendente a asegurar la comu-
nicación personal y directa indagando el domicilio de
la hoy solicitante de amparo, debe considerarse que el
recurso a la publicación de edictos no es fruto de la
utilización de un criterio de racionalidad al no haber sido
utilizado excepcional y supletoriamente como último
remedio procesal (así, STC 86/1997, fundamento jurí-
dico 4.o). De este modo la Sala convirtió el emplaza-
miento en un mero requisito de forma. Así se deduce,
por lo demás, de la afirmación contenida en el párrafo
7.o del razonamiento jurídico 2.o del Auto impugnado,
que denegó la solicitada nulidad de actuaciones, al decir,
refiriéndose al emplazamiento efectuado, que, «al menos
desde un punto de vista formal, que es el que se trata
en el art. 240.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, ... no hubo ningún defecto». Tal afirmación con-
traviene una doctrina constitucional reiterada y conso-
lidada conforme a la cual el emplazamiento o citación
no es un mero trámite o requisito formal ni una simple
diligencia de ordenación que permite la continuación
del proceso sino que, muy al contrario, constituye la
pieza clave que garantiza que los interesados y las partes
puedan comparecer en juicio en defensa de sus inte-
reses.

5. Quedan por analizar los extremos atinentes a la
posible negligencia o pasividad de la demandante en
relación con su eventual conocimiento extraprocesal del
pleito, así como a la existencia o no de indefensión mate-
rial. Respecto de lo primero, tanto el Abogado del Estado
como el Fiscal señalan que de las actuaciones procesales
no se deduce ninguna circunstancia o simple indicio que
permita apreciar que la demandante hubiese actuado
con poca diligencia para conocer extraprocesalmente
la pendencia del pleito y poder personarse en él en un
momento procesal oportuno para ello: es perfectamente
verosímil pensar que el proceso se inició y tramitó a
sus espaldas y sin su conocimiento, sin que por lo demás
se le pueda exigir a quien alega indefensión probar su
propia diligencia, dado que existe en principio una pre-
sunción de desconocimiento del pleito (SSTC
161/1998, fundamento jurídico 4.o y 26/1999 funda-
mento jurídico 5.o). Y, en cuanto a la indefensión alegada,
resulta evidente que a la demandante de amparo se
le ha causado un perjuicio real y grave en las posibi-
lidades de defensa en juicio de sus derechos e intereses,
pues se ha tramitado sin su conocimiento un pleito en
el que se ventilaba nada menos que la posibilidad de
continuar ejerciendo su profesión.

6. Así pues, es claro que la ahora recurrente en
amparo debió ser llamada al proceso para defender sus
legítimos derechos e intereses y que tenía un domicilio
fácilmente identificable para poder ser emplazada directa
y personalmente. Por otra parte, no mantuvo un com-
portamiento pasivo o negligente que le hubiere impedido
tener conocimiento extraprocesal del pleito. Todo ello

conduce a la estimación de que la falta de emplaza-
miento personal y directo en el recurso seguido con el
núm. 943/91 ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional lesionó su derecho fun-
damental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 de la C.E.),
al impedirle ejercitar su derecho a la defensa. Procede,
en consecuencia, otorgar el amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo presentada por doña
Gladys Evelyn del Rosario Crespo Madera y, en con-
secuencia:

1.o Reconocer su derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 C.E.).

2.o Anular la Sentencia de 17 de febrero de 1995
y el Auto de 23 de noviembre de 1998, resoluciones
ambas dictadas por la Sección Quinta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en
el recurso núm. 943/91.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento procesal
inmediatamente posterior a la interposición de la deman-
da de dicho recurso contencioso-administrativo, al objeto
de que sea emplazada directa y personalmente.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de junio de mil nove-
cientos noventa y nueve.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García Manza-
no.—Pablo Cachón Villar.—Fernando Garrido Falla.—María
Emilia Casas Baamonde.—Firmado y rubricado.

16569 Pleno. Sentencia 127/1999, de 1 de julio de
1999. Recurso de inconstitucionalidad
175/1990. Promovido por el Presidente del
Gobierno contra el art. 10 y la Disposición
adicional tercera de la Ley de la Comunidad
de Galicia 13/1989, de 10 de octubre, de
Montes Vecinales en Mano Común.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Carles Viver
Pi-Sunyer, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio
Diego González Campos, don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, don Pablo García Manzano, don Pablo Cachón
Villar, don Fernando Garrido Falla, don Vicente Conde
Martín de Hijas, don Guillermo Jiménez Sánchez, y doña
María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha pro-
nunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 175/90,
interpuesto por el Presidente del Gobierno, representado
por el Abogado del Estado, contra el art. 10 y la Dis-
posición adicional tercera de la Ley de la Comunidad
Autónoma de Galicia 13/1989, de 10 de octubre, de
Montes Vecinales en Mano Común (publicada en el «Dia-
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rio Oficial de Galicia» núm. 202, de 20 de octubre de
1989). Han comparecido la Junta de Galicia, represen-
tada por el Letrado de la Junta de Galicia y el Parlamento
de Galicia, representado por su Presidente. Ha sido
Ponente el Magistrado don Fernando Garrido Falla, quien
expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
20 de enero de 1990, el Abogado del Estado, en repre-
sentación del Presidente del Gobierno, interpuso recurso
de inconstitucionalidad contra el art. 10, en cuanto prevé
la presencia, como Vicepresidente, en los Jurados Pro-
vinciales de clasificación de montes, de «un Magistrado
de la Audiencia Provincial correspondiente» y contra la
Disposición adicional tercera de la Ley del Parlamento
de Galicia 13/1989, de 10 de octubre, de Montes Veci-
nales en Mano Común.

2. El recurso se articula sobre las líneas de razo-
namiento que seguidamente se resumen:

a) Comienza su escrito el Abogado del Estado for-
mulando algunas consideraciones acerca de la relación
existente entre los preceptos impugnados y el Estatuto
de Autonomía de Galicia y, más concretamente, su
art. 27.11, en virtud del cual la Comunidad Autónoma
de Galicia ha asumido con carácter de exclusividad la
competencia sobre «régimen jurídico de los montes veci-
nales en mano común». En estas consideraciones pre-
liminares el Abogado del Estado evoca los principales
hitos que jalonan la evolución del régimen jurídico de
este tipo de bienes.

Como punto de partida se destaca que, a diferencia
de lo que sucede en el supuesto de los bienes comunales,
en el caso de los montes vecinales corresponde a los
vecinos no sólo su aprovechamiento, sino también la
propiedad en régimen de comunidad germánica. Apunta
el Abogado del Estado que esta diferencia puede tener,
según ha destacado la doctrina, raíces históricas, con-
secuencia de la escasa implantación del municipio en
determinadas zonas de España donde se aprecia una
mayor diseminación de la población y su agrupación
preferente en entidades inframunicipales, como es el
caso de las parroquias gallegas.

Tras señalar que la jurisprudencia ha destacado desde
un primer momento la naturaleza jurídica privada de la
propiedad de estos montes, recuerda el Abogado del
Estado cómo recibieron su primer tratamiento normativo,
bien que por vía de remisión, en el art. 4.3 de la Ley
de Montes, de 8 de junio de 1957. Con posterioridad,
la Compilación del Derecho Civil de Galicia (Ley
147/1963, de 2 de diciembre) efectuó la primera defi-
nición legal de estos montes, al tiempo que les dotaba
de un embrionario régimen jurídico privativo.

Finalmente, fue la Ley 52/1968, de 27 de julio, de
Montes Vecinales en Mano Común, la que llevó a cabo
la restitución, siquiera fuera parcial, a las comunidades
campesinas de sus históricos patrimonios. Respecto de
esta Ley muestra el Abogado del Estado su discrepancia
acerca de la pretendida desnaturalización que la figura
habría sufrido, y a la que expresamente se refiere el
Preámbulo de la Ley de la Comunidad de Galicia objeto
del presente recurso, subrayando que la vigente Ley
55/1980, de 11 de noviembre, aunque derogatoria de
la anterior, se habría limitado a efectuar correcciones
concretas, bien que significativas.

Se concluye este repaso de la evolución normativa
de la figura señalando cómo, simultáneamente, la meri-
tada Ley 55/1980 vino a mejorar y corregir la regulación
de la institución y el Estatuto de Autonomía de Galicia
reservó a la Comunidad Autónoma la exclusividad de

la competencia sobre esta materia. Competencia ejercida
con la aprobación de la Ley 13/1989 donde, sin embar-
go, se contienen dos preceptos que sobrepasan mani-
fiestamente el ámbito estatutario de competencias y que
son los ahora impugnados.

b) Por lo que se refiere a la impugnación del art. 10
de la citada Ley 13/1989, destaca el Abogado del Estado
la competencia exclusiva que ostenta el Estado en mate-
ria de Administración de Justicia ex art. 149.1.5.a C.E.,
así como la indisponibilidad de esta materia competen-
cial por parte de la Comunidad Autónoma de Galicia.
Según indica, en los arts. 20 a 26 del Estatuto de Auto-
nomía de Galicia no existe previsión estatutaria alguna
que permita incluir, en la composición de un órgano
de la Administración Autonómica, a un funcionario esta-
tal de la Administración de Justicia, lo que determina
la inconstitucionalidad de la previsión contenida al res-
pecto en el art. 10.

Reconoce el Abogado del Estado que el indicado pre-
cepto no hace sino reproducir la composición del jurado
establecida en el art. 9 de la Ley 55/1980 y reiterada
por el Decreto de la Junta de Galicia 221/1983, de
24 de noviembre. Sin embargo, ello no es óbice para
destacar el imperativo constitucional, expresado en el
art. 117.3, conforme al cual la función jurisdiccional se
concreta en juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, esta-
bleciéndose como única excepción a este principio el
desempeño de funciones no jurisdiccionales cuando les
sean atribuidas por «la ley en garantía de cualquier dere-
cho» (art. 117.4 C.E.). Por lo demás, estas previsiones
constitucionales han sido precisadas en los arts. 2.2 y
9.1 L.O.P.J.

De otro lado, existe un mandato constitucional ine-
quívoco, que representa una exigencia objetiva de la
organización de los Poderes del Estado, en materia de
incompatibilidades de los Jueces y Magistrados en activo
con el desempeño de otros cargos públicos (art. 127.1
C.E.), que encuentra su complemento en la remisión al
legislador del establecimiento del régimen de incompa-
tibilidades (art. 127.2 C.E.) y que suscita problemas de
difícil resolución cuando se perciben dietas o remune-
raciones, supuesto que entraría en contradicción con
lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, a la que expresamente se
remite el art. 398.5 L.O.P.J. Por estas razones, el Consejo
General del Poder Judicial se dirigió al Gobierno, al ampa-
ro de lo dispuesto en el art. 9 L.O.P.J., solicitando que
se redujeran al mínimo las funciones no jurisdiccionales
que corresponde desempeñar a estos funcionarios.

c) A diferencia de lo que sucede con el art. 10 de
la Ley 13/1989, en el caso de la Disposición adicional
tercera, la Ley de la Comunidad de Galicia carece de
precedente en la normativa estatal, y efectúa una incur-
sión en el campo de la legislación procesal determinante
de su inconstitucionalidad.

El art. 149.1.6.a C.E. reserva al Estado la competencia
exclusiva sobre legislación procesal, «sin perjuicio de las
necesarias especialidades que en este orden se deriven
de las peculiaridades del Derecho sustantivo de las
Comunidades Autónomas». Por su parte, el art. 27.5 del
Estatuto de Autonomía de Galicia atribuye a la Comu-
nidad Autónoma competencia exclusiva sobre «las nor-
mas procesales y procedimientos administrativos que
se deriven del específico Derecho gallego o de la orga-
nización propia de los poderes públicos gallegos». Sen-
tado esto, interesa delimitar el alcance de la excepción
o especialidad que permitiría fundar una regulación auto-
nómica específica.

Al respecto, el Abogado del Estado recuerda cómo
la doctrina, consciente de las dificultades que entraña
la fijación a priori de los límites de las especialidades
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procesales en que se pueden mover las Comunidades
Autónomas que tienen reconocida dicha competencia,
se ha inclinado por limitar el alcance de dichas espe-
cialidades a los contornos definidos por el Derecho civil
foral propio. La aplicación de este criterio a la Ley
13/1989 habría de conducir a apreciar su inadecuación
al sistema de distribución de competencias, porque el
Parlamento de Galicia ha hecho uso de un título com-
petencial específico y distinto del que ampara la con-
servación, modificación y desarrollo de las instituciones
del Derecho civil gallego (art. 27.4 del Estatuto de Auto-
nomía de Galicia), si bien la regulación de los montes
vecinales en mano común estuvo durante cierto tiempo
en la Compilación de Derecho civil de Galicia (desde
1963 a 1968).

Consiguientemente, cabe sostener que la institución
regulada por la Ley del Parlamento de Galicia 13/1989
no es desconocida para el Derecho estatal, tanto menos
cuanto que la Ley 55/1980 ha estado vigente en Galicia
hasta la entrada en vigor de aquélla y sigue siendo toda-
vía de aplicación en aquellas provincias limítrofes donde
existen también montes vecinales en mano común. Por
otra parte, las prescripciones de la Ley de la Comunidad
de Galicia apenas difieren de las que contiene la ley
estatal, donde no se regula especialidad procesal alguna.
De donde se deduce que las dos previsiones procesales
(procedimiento incidental y atribución de la competencia
para el conocimiento a los Juzgados de primera instan-
cia) recogidas en la Disposición adicional tercera de la
Ley 13/1989, no se corresponden con ninguna pecu-
liaridad del Derecho material.

Finalmente, a juicio del Abogado del Estado, la inter-
pretación restrictiva del alcance de la competencia auto-
nómica defendida encuentra apoyo en la STC 83/1986,
cuya doctrina resultaría de plena aplicación al presente
supuesto, máxime a la vista de la amplitud e imprecisión
de la Disposición adicional tercera de la Ley 13/1989,
que permite su aplicación a toda clase de pretensiones
civiles fundadas en dicha Ley.

En consecuencia, el Abogado del Estado interesa que
se dicte Sentencia por la que se declare la inconstitu-
cionalidad del art. 10 (en cuanto contempla como Vice-
presidente del Jurado Provincial de clasificación de Mon-
tes un Magistrado de la Audiencia Provincial correspon-
diente) y de la Disposición adicional tercera de la Ley
del Parlamento de Galicia 13/1989. Asimismo, y por
medio de otrosí, con invocación del art. 161.2 C.E., soli-
cita la suspensión de la vigencia y aplicación de los pre-
ceptos impugnados.

3. El día 25 de enero de 1990 se registró en este
Tribunal escrito complementario y aclaratorio de la
demanda. En él se indicaba que aun cuando en el otrosí
de la demanda se hacía una invocación genérica del
art. 161.2 C.E. en relación con los preceptos impug-
nados, dicha invocación debía entenderse hecha en
exclusiva respecto de la Disposición adicional tercera
de la Ley del Parlamento de Galicia 13/1989, único
precepto para el que se contempla dicha invocación en
el acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros en su
reunión de 19 de enero de 1990, de cuya acta se aportó
la correspondiente certificación junto con el escrito de
demanda.

4. Por providencia de 29 de enero de 1990, la Sec-
ción Cuarta de este Tribunal acordó admitir a trámite
el presente recurso de inconstitucionalidad; igualmente,
conforme establece el art. 34.1 LOTC, dar traslado de
la demanda y documentos presentados, así como del
posterior escrito complementario y aclaratorio, al Con-
greso de los Diputados y al Senado, por conducto de
sus Presidentes, así como al Parlamento y a la Junta
de Galicia, al objeto de que, en el plazo de quince días,

pudieran personarse en el procedimiento y efectuar las
alegaciones que estimaran oportunas; asimismo, habién-
dose invocado por el Presidente del Gobierno el art.
161.2 C.E., comunicar a los Presidentes del Parlamento
y de la Junta de Galicia la suspensión de la vigencia
y aplicación de la Disposición adicional tercera de la
ley impugnada, según se solicitaba en el escrito com-
plementario y aclaratorio de la demanda; finalmente,
publicar la formalización del recurso y la suspensión acor-
dada, para general conocimiento, en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Diario Oficial de Galicia».

En el «Boletín Oficial del Estado» núm. 35, de 9 de
febrero de 1990 se hizo pública la admisión a trámite
del recurso de inconstitucionalidad 175/90, así como
la suspensión, desde el día 15 de enero de 1990, de
la vigencia y aplicación de la Disposición adicional ter-
cera de la Ley impugnada.

5. Mediante escrito de 6 de febrero de 1990, el
Presidente del Congreso de los Diputados comunicó la
decisión de la Mesa de no personarse en el procedi-
miento, ni formular alegaciones. Por escrito, asimismo
de 6 de febrero de 1990, el Presidente del Senado soli-
citó se tuviera por personada a la Cámara en el presente
procedimiento, y por ofrecida su colaboración a los efec-
tos del art. 88.1 LOTC.

6. El escrito de alegaciones del representante pro-
cesal del Gobierno de Galicia se registró en este Tribunal
el 21 de febrero de 1990. En dicho escrito el Letrado
de la Junta de Galicia defiende la plena adecuación al
sistema de distribución de competencias de los precep-
tos impugnados de la Ley 13/1989, opinión que se sus-
tenta sobre los argumentos que seguidamente se extrac-
tan.

a) Examina en primer lugar el Letrado de la Junta
de Galicia la inserción de la Ley 13/1989 en el orde-
namiento jurídico gallego, cuyos componentes consue-
tudinarios subraya. Al respecto señala que es preciso
tener en todo momento presente el conjunto de pre-
ceptos que enmarcan la triple función de conservación,
modificación y desarrollo del Derecho civil, foral o espe-
cial propio de la Comunidad Autónoma. Dichos precep-
tos serían, amen del art. 149.1.8.a C.E., los siguientes
artículos del Estatuto de Autonomía de Galicia: 27.4
(competencia exclusiva en materia de conservación,
modificación y desarrollo de las instituciones del Derecho
civil gallego); 27.5 (competencia, igualmente exclusiva,
para la determinación de las normas procesales y de
los procedimientos administrativos que se deriven del
específico Derecho gallego o de la organización propia
de los poderes públicos gallegos); 37.2 (donde se esta-
blece que, en las materias de la exclusiva competencia
de la Comunidad Autónoma de Galicia, corresponde al
Parlamento de Galicia el ejercicio de la potestad legis-
lativa y a la Junta la potestad reglamentaria y la función
ejecutiva) y 38.1 (que determina la aplicación preferente
del Derecho propio de Galicia en las materias de la exclu-
siva competencia de la Comunidad Autónoma).

Seguidamente, procede el Letrado de la Junta de Gali-
cia a identificar las instituciones a que alude la triple
función de conservación, modificación y desarrollo, sig-
nificando que el Derecho privado de Galicia no se agota
en el contenido de la Compilación de 1963, por lo que
no puede limitarse a ésta el marco objetivo de ejercicio
de la competencia asumida por la Comunidad Autónoma
ex art. 27.4 del Estatuto de Autonomía. Al respecto indica
que las instituciones del Derecho civil gallego, de honda
raíz consuetudinaria, perviven más allá de la Compila-
ción. En cuanto a los montes vecinales en mano común,
éstos han de ser considerados como una institución foral
o Derecho civil especial, cuya regulación tuvo acomodo
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en un primer momento en la mencionada Compilación
y, posteriormente, por su fuerza expansiva, fuera de ella.

A continuación se recuerda que el ordenamiento jurí-
dico gallego no está integrado únicamente por las ins-
tituciones que conforman su Derecho civil, sino que den-
tro de dicha denominación deberán entenderse com-
prendidas, en virtud de lo dispuesto en el art. 37.2 del
Estatuto de Autonomía, el conjunto de normas aproba-
das por el Parlamento de Galicia en el ejercicio de sus
competencias, y que conforman el Derecho propio de
Galicia, de aplicación preferente a cualquier otro, con-
forme establece el art. 38.1 del Estatuto de Autonomía.
En síntesis, es esa tradición jurídica gallega, a la que
se refería el art. 2 de la Compilación, y sobre cuyo valor
insiste el Preámbulo de la Ley del Parlamento de Galicia
7/1987, de 10 de noviembre, sobre la Compilación del
Derecho Civil, la que deberá servir de pauta para deter-
minar el alcance objetivo de la mencionada competencia
de conservación, modificación y desarrollo del Derecho
propio de Galicia.

Sentado esto, se afirma que, desde la perspectiva
que autoriza el art. 27.4 del Estatuto de Autonomía para
Galicia, la institución regulada por la Ley 13/1989 se
inserta en el ámbito de los Derechos especiales o forales,
como institución de fuertes tintes consuetudinarios. La
realidad de los montes vecinales en mano común des-
borda los estrictos límites del concepto forestal de mon-
te, para comprender terrenos no exclusiva pero sí gené-
ricamente agrarios. Es por ello por lo que el título com-
petencial en que encuentra adecuado acomodo la men-
cionada Ley del Parlamento de Galicia no es el men-
cionado en el art. 27.11 del Estatuto de Autonomía,
sino el más amplio y genérico del art. 27.4 del mismo
texto estatutario.

En apoyo de esta tesis aduce el Letrado de la Junta
de Galicia que de los arts. 88 y 89 y del propio preámbulo
de la Compilación de 1963 se infiere que los montes
vecinales constituyen una institución de Derecho espe-
cial gallego. Fue la fuerza expansiva de la legislación
la que motivó la exclusión de la institución de aquella
Compilación, para darle un tratamiento autónomo, más
amplio y completo. Por otro lado, aun considerada la
singularidad de los montes vecinales en mano común
como una figura jurídica específica atribuida, en cuanto
materia, a la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma ex art. 27.11 del Estatuto, se impondría su
adscripción al Derecho especial de Galicia.

En su consecuencia, sostiene el Letrado de la Junta
de Galicia que la competencia sustantiva sobre la ins-
titución, que corresponde a la Comunidad Autónoma,
atrae a la competencia adjetiva o procedimental que
tal regulación implica. Por ello la norma procesal impug-
nada se corresponde a las particularidades del Derecho
sustantivo regulado, conforme a la doctrina contenida
en la STC 71/1982.

b) En relación con la impugnación del art. 10 de
la Ley 13/1989, señala el representante procesal del
Gobierno de Galicia que en ningún momento se discute
la competencia estatal sobre la materia relativa a la Admi-
nistración de Justicia, aunque resulte inadecuada la inter-
pretación que de ese título competencial se ha efectuado
en la L.O.P.J.

No obstante lo cual, se subraya que el precepto cuya
constitucionalidad se cuestiona se limita a reproducir
el contenido del art. 9 de la Ley 55/1980, de 11 de
noviembre. Además, en la Disposición final segunda de
esta Ley se prevé que las referencias efectuadas en la
parte dispositiva del referido texto legal a las autoridades
u órganos de la Administración central «se entenderán
efectuadas a los organismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas» a partir de la transferencia
a éstas de las correspondientes competencias.

Del examen conjunto de ambos preceptos el Letrado
de la Junta de Galicia extrae las siguientes conclusiones:
el nuevo texto legal no es más que una transposición
de la norma estatal previa, por lo que no incurre en
ningún vicio de inconstitucionalidad; la Disposición final
segunda de la Ley 11/1980 representa una delegación
ejecutiva en favor de las Comunidades Autónomas con
competencias en la materia para constituir los Jurados
Provinciales, que ya fue utilizada para la aprobación del
Decreto de la Junta de Galicia 221/1983, de 24 de
noviembre, donde se reguló la composición de dichos
Jurados en términos coincidentes con los empleados
en el precepto legal impugnado.

El análisis de la Disposición final segunda de la Ley
11/1980 pone de manifiesto que se trata de una norma
que, si bien no contiene una transferencia competencial
prevista en el art. 150 C.E., habilita a la Comunidad Autó-
noma de Galicia para hacer uso de los instrumentos de
que antes se había dotado el Estado para cumplir efi-
cazmente la función clasificatoria de los montes veci-
nales. Por otra parte, desde el momento en que se pro-
duce la transferencia a que se hace referencia en la
citada Disposición final, tiene lugar una sucesión de la
Comunidad Autónoma de Galicia en la titularidad, ante-
riormente ostentada por el Estado, para constituir los
Jurados Provinciales, significándose que la concreta
designación del Magistrado no la efectúa, ni la recaba
para sí, la Comunidad Autónoma, por carecer de com-
petencia. Desde esta perspectiva, no debe verse en la
solución legislativa adoptada el ejercicio de una com-
petencia, sino una actuación de mero carácter ins-
trumental.

Finalmente, la no aplicación de la norma autonómica
y la subsistencia del art. 9 de la Ley 55/1980 supone
el mantenimiento de los Magistrados en los Jurados de
las provincias limítrofes con Galicia, lo que parece con-
tradecir los argumentos utilizados en el presente recurso.

c) Respecto de la impugnación de la Disposición
adicional tercera, se recuerda el proceso de recuperación
de la identidad de la institución regulada en la Ley
13/1989. En este punto, el Letrado de la Junta de Galicia
destaca que los montes vecinales fueron regulados al
margen de la Compilación de 1963 debido a la presión
ejercida en su momento por el Ministerio de Agricultura.
Presión que respondía a la elevada conflictividad sus-
citada en relación con los mismos y de la que derivaron,
las más de las veces, resultados contrarios a las tesis
defendidas por el mencionado Departamento ministerial.
El «error jurídico» que habría representado la Ley
52/1968, de 27 de julio, de Montes Vecinales en Mano
Común, impidió recuperar la auténtica función de estos
bienes, lo que fue en detrimento de su viabilidad y
rentabilidad.

Posteriormente, y frente a lo aducido de adverso por
el Abogado del Estado, se destaca que en la Ley
13/1989 debe verse una norma destinada a la con-
servación y desarrollo de una institución foral, cuyas pres-
cripciones difieren substancialmente de las contenidas
en la legislación estatal. Así, la Ley del Parlamento de
Galicia está planteada desde una perspectiva básicamen-
te agraria, mientras que las leyes estatales anteriores
contemplaban estos montes desde una óptica forestal.
En segundo lugar, en la Ley de la Comunidad de Galicia
se soslayan y sopesan los «vicios» de injerencia admi-
nistrativa detectados en la normativa estatal precedente.
Consecuentemente, se lleva a cabo una remisión de los
conflictos a la vía ordinaria civil. Por último, en el propio
Preámbulo de la Ley se efectúan diversas referencias
a las peculiaridades de la institución objeto de regulación,
destacándose el hecho de que se trata de una propiedad
peculiar y bien característica de Galicia, cuyo mejor apro-
vechamiento interesa favorecer.
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Por todo ello, el legislador autonómico ha optado,
para la resolución de los conflictos, por uno de los pro-
cesos más comunes en la legislación estatal, el de los
incidentes, no estableciéndose procedimientos propios,
y ni siquiera precisiones relativas a presupuestos pro-
cesales de legitimación u otras materias conexas.
A mayor abundamiento, se hace referencia a la expan-
sión del proceso incidental en la legislación estatal por
referencia a las Leyes de Enjuiciamiento Civil, Hipotecaria
y de Arrendamientos Urbanos, entre otras. La opción
efectuada por el legislador autonómico ha respondido
al propósito de evitar complejas situaciones litigiosas
en una institución singular.

7. El escrito de alegaciones del Presidente del Par-
lamento de Galicia, en nombre y representación de la
citada institución, se registró en este Tribunal el día 22
de febrero de 1990. En dicho escrito se solicita la deses-
timación del recurso interpuesto haciendo uso de las
siguientes líneas de razonamiento:

a) En primer lugar, se exponen los títulos habilitan-
tes de la competencia de la Comunidad Autónoma de
Galicia, recogidos en los arts. 27.4, 5 y 11 de su Estatuto
de Autonomía. Al respecto se destaca que una primera
aproximación al mencionado texto estatutario invitaría
acaso a incluir la materia de montes vecinales en el
primero de los preceptos mencionados. Sin embargo,
el Presidente del Parlamento de Galicia destaca cómo
dicha materia fue segregada del título competencial más
amplio sobre Derecho civil propio y residenciada en el
apartado 11 del art. 27 no por entenderse ajena al mis-
mo, sino por la especial trascendencia de estos apro-
vechamientos forestales en la Comunidad Autónoma de
Galicia.

En cuanto al art. 27.5, referido a las normas pro-
cesales y procedimiento administrativo que se derivan
del específico Derecho gallego o de la organización pro-
pia de los poderes públicos gallegos, se indica que la
determinación del alcance de este título competencial
puede seguir dos caminos. De un lado, cabe equiparar,
como en ocasiones se ha hecho, la expresión «parti-
cularidades del Derecho sustantivo» con el Derecho civil
foral o especial, asimilando, de este modo, el ámbito
del apartado 6.o con el 8 del art. 149.1 C.E. Ello no
obstante, el Presidente del Parlamento de Galicia apunta
como más adecuada la interpretación efectuada en la
STC 83/1986, donde se determina el alcance de las
«necesarias especialidades» a la luz de «la reclamación
jurídica sustantiva configurada por la norma autonómica
en virtud de las particularidades del Derecho creado por
ellas» (fundamento jurídico 2.o).

b) En cuanto a la impugnación del art. 10 de la
Ley 13/1989, refuta la argumentación empleada por
el Abogado del Estado en aquello que se refiere a la
falta de previsión estatutaria que permita la inclusión
de un Magistrado en un órgano de la Administración
autonómica, pues el Estatuto, en su calidad de norma
institucional básica de la Comunidad Autónoma, no pue-
de llegar al grado de detalle pretendido y que sería propio
de la normativa sectorial. Por otro lado, se señala que
no se efectúa una «incorporación» al ámbito organizativo
de la Administración Autonómica, vinculando a dicho
Magistrado mediante una relación estatutaria o laboral.
Por ello la referencia al régimen de incompatibilidades
de Jueces y Magistrados carece de fundamento.

Igualmente, se destaca que el Derecho positivo es
pródigo en llamamientos a los miembros del Poder Judi-
cial para el ejercicio de funciones gubernativas. Así, por
exclusiva referencia a la legislación autonómica, se men-
cionan las Leyes 8/1985, de 13 de agosto, reguladora
de las elecciones al Parlamento de Galicia, cuyo art. 14.1
prevé la presencia de cuatro Magistrados en la Junta

Electoral de Galicia, cuya presidencia corresponde, por
otro lado, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, y 10/1985, de 14 de agosto, en cuyo art. 10.1
se establece la presencia de un Juez de Distrito en las
Juntas Locales de Zona.

Por otra parte, se afirma que el art. 10 de la Ley
13/1989 se adecua a lo dispuesto en el art. 117.4 C.E.,
pues el llamamiento al miembro de la carrera judicial
se lleva a cabo para garantizar aquellos derechos que
se puedan hacer valer ante la Junta de Clasificación.
El Magistrado integrado en la mencionada Junta no ejer-
ce funciones jurisdiccionales, como prueba la impugna-
bilidad de los acuerdos en vía contencioso-administra-
tiva, sino funciones estrictamente administrativas en
garantía de los derechos subjetivos de terceros.

En otro orden de cosas, se apunta la inaplicabilidad
al presente supuesto del art. 127.1 C.E., pues dicho pre-
cepto se refiere al desempeño conjunto de otros cargos
públicos. En este caso no se trata de un cargo público
adicional, o de una función pública stricto sensu, sino
más bien de una función de las que con carácter habitual
se atribuyen a los miembros de la carrera judicial, como
ponen de manifiesto su presencia en Tribunales de opo-
siciones, Jurados Provinciales de Expropiación o en el
Jurado de Fincas Mejorables.

En conclusión, no se suscita aquí la duda de si la
Administración de Justicia es materia de la competencia
estatal o autonómica, sino si puede la Comunidad Autó-
noma de Galicia, mediante Ley, incluir a un miembro
del Poder Judicial en un órgano administrativo diseñado
para la garantía de los derechos de terceros. Duda que
debe ser resuelta afirmativamente.

c) Respecto de la impugnación de la Disposición
adicional tercera, se formulan dos objeciones a la argu-
mentación empleada por el Abogado del Estado, rela-
cionadas con la falta de apoyo o precedente a la solución
dada por el legislador autonómico en la normativa estatal
y con la incursión que pretendidamente se habría efec-
tuado en el campo de la legislación procesal.

Con relación a la primera, se señala que, de aceptarse
la alegación efectuada por el Abogado del Estado se
estaría reconociendo el carácter básico de la Ley de mon-
tes vecinales en mano común de 1980, lo que entraría
en abierta contradicción con la competencia exclusiva
que en esta materia ostenta la Comunidad Autónoma
de Galicia, y que no es negada por la representación
procesal del Gobierno de la Nación.

En cuanto a la segunda objeción, el Presidente del
Parlamento de Galicia discrepa de la interpretación
hecha por el Abogado del Estado del alcance de la com-
petencia autonómica en materia procesal. Concretamen-
te, se discute que la referencia al específico Derecho
gallego pueda reducirse a los estrechos límites del Dere-
cho civil foral gallego, debiendo entenderse, antes bien,
comprendido dentro de esta expresión el Derecho sus-
tantivo particular de Galicia.

Aun en el supuesto de que se aceptara la tesis defen-
dida por el Abogado del Estado a este respecto, indica
el Parlamento de Galicia que debería recordarse la inclu-
sión de esta materia en la Compilación de 1963, y, sobre
todo, la profunda raigambre social de la figura regulada
en la Ley 13/1989, hasta el extremo de representar
«una de las más hondas instituciones jurídico-privadas»
de la Comunidad Autónoma de Galicia. A esta aprecia-
ción no es obstáculo la regulación de dicha institución
en la legislación preconstitucional con sentido genera-
lizador y homogeneizador, puesto que dichas caracte-
rísticas, amen de haber sido considerablemente mati-
zadas en la Ley de 1980, son irrelevantes a los efectos
de su regulación en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma.
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Ciñéndose al contenido concreto de la Disposición
adicional impugnada, el Presidente del Parlamento de
Galicia señala que el ejercicio de una competencia exclu-
siva, como es la de los montes vecinales en mano común,
puede conllevar el establecimiento de singularidades allí
donde se considere preciso, como es el caso. La Ley
de 1980 se limita a reconocer la competencia de la
jurisdicción civil para el conocimiento de las cuestiones
que se susciten respecto de la propiedad y demás dere-
chos reales sobre los montes vecinales, pero sin deter-
minar a qué órgano judicial corresponde la substancia-
ción de los procesos, ni la tramitación que deben seguir
(art. 10.9). No hay ninguna razón por la que esta incon-
creción deba reiterarse en la Ley 13/1989, tanto menos
cuanto que la Ley de 1980 no tiene carácter básico.
En su consecuencia, no existe norma general alguna
que imponga otro proceso o que prohíba el incidental.
A mayor abundamiento, la Ley impugnada introduce
novedades respecto de la regulación contenida en la
Ley estatal de 1980 que justifican esa especialidad pro-
cesal, como lo demuestra la lectura de su Título III, rela-
tivo a la organización de las comunidades; el Título IV,
sobre aprovechamientos, especialmente en su art. 22;
y el Título V, sobre protección y gestión cautelar de los
montes vecinales.

Finalmente, se subraya que la Ley impugnada no crea
un nuevo proceso, limitándose a concretar un tipo pro-
cesal recogido en la L.E.C., a la que implícitamente se
remite. Remisión que no existe en la Ley estatal de 1980,
que hubiera podido aplicarse como supletoria en este
punto, ante la insuficiente regulación denunciada.

8. Mediante Auto de 3 de julio de 1990, el Pleno
del Tribunal acordó mantener la suspensión de la vigen-
cia de la Disposición adicional tercera de la Ley del Par-
lamento de Galicia 13/1989, de 10 de octubre, de Mon-
tes Vecinales en Mano Común.

9. Por providencia de 29 de junio de 1999 se señaló
para deliberación y votación del presente recurso de
inconstitucionalidad el día 1 de julio siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

1. La Ley del Parlamento de Galicia 13/1989, de
10 de octubre, de Montes Vecinales en Mano Común,
pretende, según se indica en su Preámbulo, dar respues-
ta a la necesidad de una regulación realista de esta ins-
titución, a la que se califica de propiedad peculiar y bien
característica de Galicia. A tal efecto, y siempre según
lo consignado en la parte expositiva de la mencionada
Ley, se persigue incorporar a la actividad económica una
amplia superficie agraria bajo este régimen de propiedad
y abrir caminos para la mejora de la dimensión eco-
nómica de las explotaciones agrarias pertenecientes a
las comunidades con montes vecinales en mano común,
facilitando, en especial, la dedicación de las tierras a
los cultivos y aprovechamientos que más convengan a
las condiciones agrológicas de los suelos y a los intereses
de los vecinos.

La realización de estos propósitos legislativos se fun-
damenta, conforme se indica en el párrafo quinto del
Preámbulo, en el art. 27.11 del Estatuto de Autonomía
de Galicia, que atribuye a esta Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva sobre «régimen jurídico de los
montes vecinales en mano común». Junto con este título
competencial habilitante se mencionan asimismo, en la
Disposición adicional cuarta de la Ley, los arts. 27.2
(competencia exclusiva sobre organización y régimen
jurídico de las comarcas y parroquias rurales como enti-
dades locales propias de Galicia) y 40.3 (que faculta
al legislador autonómico para reconocer personalidad
jurídica a la parroquia rural) del referido texto estatu-

tario, a los efectos de enmarcar el reconocimiento de
derechos a la parroquia.

El Abogado del Estado no objeta la competencia gené-
rica a cuyo amparo se dicta la Ley del Parlamento de
Galicia 13/1989, sino que basa el recurso de incons-
titucionalidad en que los dos preceptos impugnados han
invadido ámbitos materiales reservados a la competencia
estatal por la Constitución. Se trata, por tanto, de exa-
minar si tales preceptos, concretamente el art. 10, en
cuanto atribuye la Vicepresidencia de los Jurados Pro-
vinciales de Clasificación de Montes Vecinales a un
Magistrado de la Audiencia Provincial correspondiente
y la Disposición adicional tercera, que prevé que todos
los procedimientos, salvo el de clasificación de los mon-
tes, serán sustanciados por el trámite de los incidentes
ante el Juzgado de primera instancia, respetan las com-
petencias reservadas al Estado por el art. 149 de la Cons-
titución o si, por el contrario, no lo hacen y merecen
por ello una tacha de inconstitucionalidad.

2. El primero de los preceptos impugnados, el
art. 10, lo es únicamente en cuanto atribuye la Vice-
presidencia de los Jurados Provinciales de Clasificación
de Montes Vecinales a «un Magistrado de la Audiencia
Provincial correspondiente».

El Abogado del Estado sostiene, por las razones
extractadas en los Antecedentes, que la integración de
un Magistrado en un órgano de la Administración auto-
nómica vulnera la competencia exclusiva que el Estado
ostenta en la materia «Administración de Justicia» ex
art. 149.1.5.a C.E. De esta conclusión discrepan tanto
el Letrado de la Junta de Galicia, quien hace hincapié
en que el precepto impugnado se limita a reproducir
la composición de los Jurados Provinciales de Clasifi-
cación contenida en el art. 9 de la Ley 55/1980, de
11 de noviembre, de Montes Vecinales en Mano Común,
como el Presidente del Parlamento de Galicia, para quien
no se produce una auténtica «incorporación» de los
Magistrados afectados al ámbito organizativo de la Admi-
nistración autonómica, como quedó expuesto en los
antecedentes.

Ante todo, es preciso comenzar significando que, fren-
te a lo alegado por la representación del Parlamento
de Galicia, el precepto impugnado tiene como efecto
la integración del Magistrado en cuestión en un órgano
colegiado de titularidad autonómica, sin que a ello sea
óbice el que dicha integración no conlleve el estable-
cimiento de una relación de empleo público en cual-
quiera de sus modalidades. En efecto, el mandato con-
tenido en el art. 10 no puede interpretarse como una
mera invitación a participar en el Jurado Provincial de
Clasificación. Antes bien, la presencia del Magistrado
de la Audiencia Provincial correspondiente se erige en
presupuesto básico de la correcta composición del
órgano.

Sentado esto, cumple señalar que la cuestión de fon-
do aquí suscitada ha sido ya resuelta por nuestra STC
150/1998. En aquella ocasión, y por referencia en aquel
caso a la atribución de la Presidencia de las Comisiones
Locales de Concentración parcelaria al Juez de Primera
Instancia a cuya jurisdicción correspondiera la zona, lle-
vada a cabo por el art. 7.1 de la Ley de Castilla y León
14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Par-
celaria, tuvimos ocasión de señalar que para dilucidar
la adecuación de esa concreta previsión al sistema cons-
titucional de distribución de competencias bastaba con
recordar que el art. 149.1.5.a C.E. atribuye al Estado
la competencia exclusiva respecto de la «Administración
de Justicia». Al respecto, indicábamos que «parece obvio
que en esta materia ha de ser incardinada la regulación
de las funciones que hayan de desempeñar los Jueces
y Magistrados, titulares del Poder Judicial, que afecta
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al Estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados (art.
122.1 C.E.).

Reiterando lo entonces afirmado, hemos de advertir
que si, como pretende la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, una Ley suya pudiera atribuir a los Magistrados fun-
ciones distintas de la jurisdiccional, esta función podría
verse afectada. Es por ello por lo que debe ser el Estado,
titular exclusivo de la competencia, quien pondere qué
funciones gubernativas pueden realizar aquéllos sin que
por tal motivo la exclusividad y la independencia de la
función jurisdiccional queden menoscabadas (fundamen-
to jurídico 2 de la indicada STC 150/1998).

En virtud del razonamiento ahora reiterado, debemos
concluir que la Comunidad Autónoma de Galicia carece
de competencia para integrar a los Magistrados de las
Audiencias Provinciales en los Jurados Provinciales de
Clasificación de Montes Vecinales, sin que este vicio
de incompetencia quede subsanado por la actual cir-
cunstancia de que la Ley 55/1980, que es una norma
estatal, contenga un mandato idéntico. La apreciación
de este vicio de incompetencia, que determina la incons-
titucionalidad del precepto impugnado en este concreto
extremo, torna innecesario el análisis de cualesquiera
otros en que pudiera incurrir.

3. La Disposición adicional tercera de la Ley
13/1989, objeto también del presente recurso de
inconstitucionalidad, establece que «todos los procedi-
mientos, salvo el de clasificación, serán sustanciados por
el trámite de incidentes ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia».

Sostiene el Abogado del Estado, cuyas alegaciones
se resumen en los Antecedentes, que este precepto reba-
sa el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma,
ignorando la competencia exclusiva que el art. 149.1.6.a
C.E. reserva al Estado en materia de legislación procesal,
pues no existe en la Ley 13/1989 peculiaridad alguna
que legitime las dos previsiones procesales (opción por
el procedimiento incidental y atribución de la compe-
tencia para su conocimiento a los Juzgados de Primera
Instancia) contenidas en la Disposición adicional trans-
crita. Frente a ello el Letrado de la Junta de Galicia,
aduce, que la Ley 13/1989 representa una norma des-
tinada a la conservación y desarrollo de una institución
foral, como son los montes vecinales en mano común,
para cuya adecuada preservación se establecen estas
previsiones procesales, consecuentes con el propósito,
que animaría a la mencionada Ley, de evitar los «vicios
de injerencia e intervención administrativa» detectados
en la legislación estatal anterior. Por su parte, el Pre-
sidente del Parlamento de Galicia, tras indicar que la
referencia al Derecho gallego no puede reducirse a los
estrechos límites del Derecho civil foral gallego, afirma
que la Ley 13/1989 introduce importantes novedades
respecto de la regulación contenida en la Ley 55/1980,
cuyas deficiencias en punto a la determinación del órga-
no judicial competente para el conocimiento de las con-
troversias, y el cauce procesal que haya de seguirse,
trata de subsanar.

4. Cumple señalar que los planteamientos ahora
reseñados se corresponden parcialmente con la existen-
cia de una cierta discrepancia en torno a la competencia
que efectivamente habría ejercido el Parlamento de Gali-
cia con la aprobación de la Ley 13/1989. Así, mientras
que el Abogado del Estado se atiene al título compe-
tencial mencionado por el legislador autonómico, denun-
ciando simplemente la existencia de extralimitaciones
competenciales en los concretos preceptos impugnados,
el Letrado de la Junta de Galicia sostiene que el título
competencial en que encuentra su adecuado acomodo
la referida Ley no es el mencionado en el art. 27.11
del Estatuto de Autonomía, sino el más amplio y genérico

contenido en el art. 27.4, conforme al cual la Comunidad
Autónoma ostenta la competencia exclusiva para la «con-
servación, modificación y desarrollo de las instituciones
del Derecho civil gallego». Esta afirmación se sustenta
en la consideración de la honda raigambre consuetu-
dinaria de la institución regulada, propia del Derecho
especial gallego, así como en la perspectiva no estric-
tamente forestal, sino genéricamente agraria, adoptada
por el legislador autonómico. Tesis que no coincide con
la del Letrado del Parlamento de Galicia, cuyo Presidente
consigna que la institución objeto de normación fue en
su momento segregada del título competencial más
amplio sobre Derecho civil propio y residenciada en el
art. 27.11 del Estatuto de Autonomía, no por entenderse
ajena a ese sector del ordenamiento, sino por la especial
trascendencia que estos aprovechamientos forestales
tienen en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Ciertamente, esa especial ligazón histórica de los
montes vecinales en mano común con Galicia se ha tra-
ducido en la asunción de la competencia exclusiva sobre
los mismos por la Comunidad Autónoma, plasmada en
el art. 27.11 de su Estatuto de Autonomía y que se
diferencia de lo dispuesto en otros textos estatutarios,
arts. 11.2 del Estatuto para Asturias, 8.2 del Estatuto
de Extremadura y 27.2 del Estatuto de Madrid, en virtud
de los cuales las respectivas Comunidades Autónomas
han asumido las competencias de desarrollo legislativo
y ejecución sobre «montes y aprovechamientos fores-
tales, con especial referencia al régimen jurídico de los
montes vecinales en mano común».

Este encuadramiento no impide considerar también
los montes vecinales en mano común como una ins-
titución propia del Derecho civil de Galicia y, por tanto,
su incardinación en la materia «conservación, modifica-
ción y desarrollo del Derecho civil gallego» (art. 27.4
del Estatuto de Autonomía), pues así lo acredita su pre-
sencia en las distintas Compilaciones del Derecho civil
en Galicia y en la vigente Ley 4/1995, de 24 de mayo,
de Derecho Civil de Galicia, que en su art. 14 define
esta tradicional forma de propiedad de tierras en común,
sin perjuicio de remitir su regulación a su legislación
específica. No es, pues, dudoso que la Ley impugnada
constituye una manifestación de modificación y desarro-
llo del Derecho civil especial de Galicia, que hace posible
su crecimiento, reconociendo, de este modo, «no sólo
la historicidad y la actual vigencia, sino también la vita-
lidad hacia el futuro» de la institución (STC 88/1993,
fundamento jurídico 3.o), por más que en esta materia
competencial el Estatuto de Autonomía de Galicia haya
desgajado, como título competencial específico, la rela-
tiva a montes vecinales en mano común.

En todo caso, el reconocimiento de cualquiera de
los títulos competenciales invocados es irrelevante a los
efectos de la solución que demos al problema aquí plan-
teado, a saber: si las peculiaridades del Derecho sus-
tantivo gallego sobre montes vecinales en mano común
justifican las singularidades procesales que introduce la
Ley 13/1989 del Parlamento de Galicia en su Dispo-
sición adicional tercera, ya que, en ambos supuestos,
el Derecho establecido en estas materias por la Comu-
nidad Autónoma ha de considerarse «Derecho sustan-
tivo» gallego.

5. Sentado esto, parece llegado el momento de elu-
cidar la acomodación al orden constitucional de distri-
bución de competencias de las previsiones que, en mate-
ria procesal, se contienen en la Disposición adicional
tercera de la Ley 13/1989. Más concretamente, procede
determinar si dichas previsiones son resultado del ejer-
cicio legítimo de la competencia sobre «normas proce-
sales y procedimientos administrativos que se deriven
del específico Derecho gallego o de la organización pro-
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pia de los poderes públicos gallegos» que, con carácter
de exclusividad, ha asumido la Comunidad Autónoma
de Galicia (art. 27.5 del Estatuto de Autonomía) o si,
por el contrario, invaden el ámbito competencial reser-
vado al Estado ex art.149.1.6.o C.E.

Pues bien, el art. 149.1.6.o C.E. atribuye al Estado
competencia exclusiva sobre la legislación procesal «sin
perjuicio de las necesarias especialidades que en este
orden se deriven de las particularidades del Derecho
sustantivo de las Comunidades Autónomas». El citado
precepto constitucional no permite, sin más, a éstas intro-
ducir en su Ordenamiento normas procesales, por el
mero hecho de haber promulgado regulaciones de Dere-
cho sustantivo, en ejercicio de sus competencias. Como
pone de manifiesto la expresión «necesarias especiali-
dades», las singularidades procesales que se permiten
a las Comunidades Autónomas han de limitarse a aque-
llas que, por la conexión directa con las particularidades
del Derecho sustantivo autonómico, vengan requeridas
por éstas.

Pues bien, la aplicación de este criterio al caso pre-
sente conduce, inexorablemente, a la apreciación de la
inconstitucionalidad de la Disposición adicional tercera
de la Ley 13/1989, que encierra una alteración de la
determinación del tipo de juicio declarativo correspon-
diente. En efecto, nada hay en dicha Ley que precise
para su efectividad de estas innovaciones procesales,
pues, no pueden merecer tal consideración la alegada
superación de la perspectiva estrictamente forestal, o
el reconocimiento de la titularidad de la propiedad y
otros derechos reales limitados sobre esta clase de bie-
nes a las comunidades de vecinos, así como tampoco
las reglas de organización interna de éstas y, tanto
menos, las medidas de protección y gestión cautelar,
establecidas en el Título V de la Ley que, en cuanto
habilitan el actuar de la Administración Pública, remiten,
como efectivamente se hace en el art. 29.4, a la com-
petencia del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo ex art. 9.4 L.O.P.J. Pues el argumento utilizado
en el caso concreto sobre la mayor sencillez del pro-
cedimiento incidental sobre el declarativo, es tan válido
para esta materia como para cualquier otra de las con-
templadas en la legislación procesal.

Si, pues, ninguna justificación nos ofrece la Ley
13/1989 del Parlamento gallego sobre la necesidad de
alterar las reglas procesales comúnmente aplicables a
este tipo de litigios, si en los escritos formulados por
los Letrados de la Junta de Galicia y de su Parlamento
tampoco se ofrecen suficientes razones al respecto y
si, en fin, de nuestro examen de la Ley recurrida tampoco
se desprenden «necesarias especialidades que en este
orden se deriven de las particularidades del Derecho
sustantivo» de la Comunidad Autónoma de Galicia,
habremos de convenir en la procedencia del recurso
planteado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de inconstitucionalidad
y, en su consecuencia, declarar que el inciso «Vicepre-
sidente: Un Magistrado de la Audiencia Provincial corres-
pondiente» del art. 10 y la Disposición adicional tercera
de la Ley del Parlamento de Galicia 13/1989, de 10
de octubre, de Montes Vecinales en Mano Común, son
contrarios al orden constitucional de competencias y,
por tanto, nulos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a uno de julio de mil novecientos
noventa y nueve.—Pedro Cruz Villalón.—Carles Viver
Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allende.—Julio Diego
González Campos.—Manuel Jiménez de Parga y Cabre-
ra.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón Villar.—Fer-
nando Garrido Falla.—Vicente Conde Martín de
Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Maria Emilia Casas
Baamonde.—Rubricado.

16570 Pleno. Sentencia 128/1999, de 1 de julio de
1999. Conflicto positivo de competencia
1.204/1992. Promovido por la Diputación
Regional de Cantabria en relación con diver-
sos preceptos del Real Decreto 1.887/1991,
de 30 de diciembre, sobre mejora de las
estructuras agrarias.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Carles Viver
Pi-Sunyer, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio
Diego González Campos, don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, don Pablo García Manzano, don Pablo Cachón
Villar, don Fernando Garrido Falla, don Vicente Conde
Martín de Hijas, don Guillermo Jiménez Sánchez y doña
María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha pro-
nunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto de competencia núm. 1.204/92, pro-
movido por la Diputación Regional de Cantabria en rela-
ción con diversos preceptos del Real Decreto
1.887/1991, de 30 de diciembre, sobre mejora de las
estructuras agrarias. Han sido parte don Ernesto Vallejo
Lobete, en representación del Consejo de Gobierno de
la Diputación Regional de Cantabria, y el Abogado del
Estado, en la representación que legalmente ostenta.
Ha sido Ponente la Magistrada doña María Emilia Casas
Baamonde, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. El 9 de mayo de 1992, tras haber sido rechazado
el correspondiente requerimiento de incompetencia, el
Letrado designado por el Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria formalizó ante este
Tribunal conflicto positivo de competencia frente al
Gobierno de la Nación, por estimar que los arts. 2, apar-
tados 8, 10 y 11; 6, apartado 2; 17, apartado 2; 34,
apartados 2 y 4; 38, apartado 2, y la disposición adicional
séptima del Real Decreto 1.887/1991, de 30 de diciem-
bre, sobre mejora de las estructuras agrarias, vulneran
las competencias estatutariamente asumidas por la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Los términos del conflicto, según resulta del escri-
to de interposición y de la documentación adjunta, se
exponen a continuación.

La representación autonómica, antes de analizar los
preceptos concretos objeto de impugnación, realiza una
exposición general sobre la normativa comunitaria en
materia de mejora de la eficacia de las estructuras agra-
rias, que considera debe ser necesaria referencia para


